
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE 

LA DIPUTADA LAURA ÉRIKA DE JESÚS GARZA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PES 

Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez, diputada integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 

4 y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 

78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como «todo acto de violencia de género que resulte, o 

pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada».1 

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones de los derechos humanos más graves, 

extendida, arraigada y tolerada en el mundo. 

A lo largo de sus vidas, las mujeres y las niñas sufren diversos tipos de violencia en todos los ámbitos: en el hogar, 

en el espacio público, en la escuela, en el trabajo, en el ciberespacio, en la comunidad, en la política y en las 

instituciones. Esta violencia es tanto causa como consecuencia de la desigualdad y de la discriminación de género. 

En México, “de los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que hay 66.1 por ciento (30.7 millones) ha 

enfrentado violencia de cualquier tipo y de cualquier agresor, alguna vez en su vida. El 43.9 por ciento ha 

enfrentado agresiones del esposo o pareja actual o la última a lo largo de su relación y está más acentuado entre 

las mujeres que se casaron o unieron antes de los 18 años (48.0 por ciento), que entre quienes lo hicieron a los 25 

o más años (37.7 por ciento). 

En el trienio de 2016-2018, se registró el fallecimiento de 2 millones 111 mil 421 personas, de las cuales 43.8 por 

ciento eran mujeres. De estas defunciones, las ocurridas por causas accidentales y violentas ascendieron en 

promedio anual a 73 mil 768 personas, es decir uno de cada 10 decesos fue por causas accidentales o violentas. 

... 

... 

El feminicidio es la forma más extrema de la violencia que vulnera el derecho a la vida de las mujeres por ser 

mujeres y les impide el disfrute de todos los demás derechos. La violencia que ejercen parejas, esposos, exnovios 

o exesposos contra las mujeres en México es “severa y muy severa” en 64 por ciento de los casos, de acuerdo con 

la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh) de 2016. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la violencia contra la mujer es un importante problema de 

salud pública y una violación a los derechos humanos. Para las mujeres en muchas partes del mundo, la violencia 

es una de las principales causas de lesiones y discapacidad y un factor de riesgo de sufrir otros problemas de salud 

física, mental, sexual y reproductiva. En México, son asesinadas 10 mujeres al día.4 

La violencia contra las mujeres tiene su origen en la desigualdad de género, es decir, en la posición de 

subordinación, marginalidad y riesgo en el cual éstas se encuentran respecto de los hombres. 



 

 
 

La muerte violenta de las mujeres por razones de género, tipificada en nuestro sistema penal como feminicidio, 

es la forma más extrema de violencia contra la mujer y una de las manifestaciones más graves de la discriminación 

hacia ellas. 

Comúnmente los homicidios que se cometen contra las mujeres no son investigados tomando en consideración 

que podrían tratarse de feminicidios. Por esta razón, el modelo de protocolo latinoamericano de investigación de 

las muertes violentas de mujeres por razones de género recomienda que todas las muertes violentas de mujeres 

que en principio parecerían haber sido causadas por motivos criminales, suicidio y accidentes, deben analizarse 

con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no razones de género en la causa de la muerte y para 

poder confirmar o descartar el motivo de ésta. 

En este mismo tenor se encuentra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) relacionada 

con el caso de Mariana Lima Buendía, la cual establece que en el caso de muertes de mujeres se debe: 

Identificar las conductas que causaron la muerte de la mujer; 

Verificar la presencia o ausencia de motivos o razones de género que originan o explican la muerte violenta; 

Preservar evidencias específicas para determinar si hubo violencia sexual; 

Hacer las periciales pertinentes para determinar si la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. 

Conocer estas herramientas para la investigación y actuación en los casos de feminicidio es un gran paso para 

la procuración de justicia.5 

Lo anterior, resulta fundamental pues el 85 por ciento de los asesinatos de mujeres por esposos, parejas o ex 

parejas tiene lugar en procesos de separación o divorcio. Las asesinan en un espacio de indefensión, en la cárcel 

de tortura que habían construido para ellas, probablemente, desde la relación de noviazgo. Esta es una de las 

razones de la falta de denuncias. Estas mujeres tienen tan baja la autoestima que no se sienten capaces de ir contra 

su agresor y, cuando lo hacen, demasiadas veces no encuentran la seguridad que la sociedad, a través de medidas 

políticas eficaces.6 

A nivel internacional se ha legislado sobre violencia de género. Al respecto, La Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como “Convención De Belem Do 

Para”,7 formalizó la definición de la violencia contra las mujeres como una violación de sus derechos humanos y 

las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades. 

Esta Convención establece por primera vez el desarrollo de mecanismos de protección y defensa de los derechos 

de las mujeres, en la lucha para eliminar la violencia contra su integridad física, sexual y psicológica, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 

En su artículo 7, inciso c, la Convención de Belém do Pará solicita a los Estados parte adoptar medidas legislativas 

de índole penal (entre otras) que “sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres”. 

En términos del artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

“violencia feminicida es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de 

sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que 



 

 
 

pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta 

de mujeres.” 

A nivel federal, el 14 de junio de 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con este decreto se incorporó el delito de feminicidio en el 

Código Penal Federal en el artículo 325, que a la letra dice: 

“Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se 

considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a 

la privación de la vida o actos de necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del 

sujeto activo en contra de la víctima; 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones 

del sujeto activo en contra de la víctima; 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a 

mil días multa. 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación 

a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración 

de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además 

será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.” 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en los siguientes términos: 

Feminicidio. La creación de ese tipo especial, que prevé sanciones más severas respecto del delito de homicidio, 

no viola la garantía de igualdad jurídica del hombre y la mujer consagrada en el artículo 4o. constitucional 

(legislación penal del Distrito Federal).8 

La inclusión del delito de feminicidio, previsto y sancionado en el artículo 148 Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal, obedece a la decisión del Estado mexicano de recoger en su legislación interna, los criterios 



 

 
 

surgidos con motivo de las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que le resultan 

obligatorios (al haber sido parte en las sentencias respectivas, al reconocer el sometimiento a las resoluciones 

de ese ente, conforme a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve), entre ellos, implementar mecanismos para prevenir, combatir y sancionar el 

creciente fenómeno de ‘homicidios’ en contra de mujeres por razones de género, de tal manera que la creación 

legislativa del feminicidio cumple con los criterios de objetividad constitucionalidad, racionalidad y 

proporcionalidad que justifica el trato diferenciado y de mayor tutela de los bienes jurídicos concernientes a la 

vida de la mujer y su dignidad, cuando estén en peligro o sean lesionados en ciertas circunstancias, ello en 

contraste a lo que acontece con el delito de homicidio propiamente dicho, de ahí la necesidad y justificación de 

su creación, a fin de prevenir y combatir tal problemática con mayor eficacia, por ello, el feminicidio no viola 

el principio de igualdad jurídica del hombre y la mujer, pues dicho principio debe entenderse como la exigencia 

constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Amparo en revisión 83/2012. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos, con salvedad del magistrado 

Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Enrique Escobar Ángeles. Secretario: Marco Antonio Ortiz Mejía. 

Feminicidio. Sus elementos constitutivos (legislación del Distrito Federal).9 

El feminicidio es un tipo penal autónomo en relación con el delito de homicidio, pues si bien la vida también 

es el bien jurídico tutelado por la norma que establece el artículo 148 Bis del Código Penal para el Distrito 

Federal, el sujeto pasivo siempre será una mujer, y su comisión se realiza por razones de género con 

independencia del sentimiento que pueda tener el sujeto activo (odio, desprecio, o algún otro), pero que, en 

todo caso, se traduce en violencia de género, que puede manifestarse en abuso de poder del hombre sobre la 

víctima, ya sea ejerciendo violencia sexual contra ella, causándole lesiones infamantes, degradantes o 

mutilaciones, o habiéndola incomunicado previamente a la privación de la vida, o en cualquiera de los otros 

supuestos señalados por el citado numeral. Por otra parte, dada su naturaleza, sólo puede realizarse 

dolosamente, porque la exigencia de que la privación de la vida de la mujer sea por razones de género, encierra 

la idea de que el sujeto activo actúa con conocimiento de esa circunstancia y lo hace por odio o desprecio hacia 

el género femenino, lo que sólo puede concretarse de manera dolosa; además de que el párrafo tercero del 

artículo 76 del código mencionado, que establece el catálogo de delitos culposos, no incluye al feminicidio. 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Amparo en revisión 95/2014. 3 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo 

Ferrer. Secretario: Gilberto Vázquez Pedraza. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

De lo expuesto se colige que el feminicidio es un tipo penal autónomo en relación con el delito de homicidio, 

pues si bien la vida también es el bien jurídico tutelado, el sujeto pasivo siempre será una mujer, y su comisión 

se realiza por razones de género con independencia del sentimiento que pueda tener el sujeto activo (odio, 

desprecio, o algún otro), pero que, en todo caso, se traduce en violencia de género, que puede manifestarse en 

abuso de poder del hombre sobre la víctima, ya sea ejerciendo violencia sexual contra ella, causándole lesiones 

infamantes, degradantes o mutilaciones, o habiéndola incomunicado previamente a la privación de la vida. 

Desde 2012 que se creó el tipo penal de feminicidio en el Código Penal Federal no se ha reformado y de acuerdo 

a la forma como se priva de la vida a una mujer por razones de género, con la presente iniciativa se propone se 



 

 
 

adicione al artículo 325 del Código Penal Federal para establecer como una razón de género la circunstancia 

siguiente: 

“Cuando la víctima se haya encontrado en estado de indefensión. Entendiéndose éste como la situación de 

desprotección real o la incapacidad que imposibilite su defensa, ya sea por la dificultad de comunicación para 

recibir auxilio-por razón de la distancia a algún lugar habitado o porque exista algún impedimento físico o 

material para solicitar auxilio”. 

Las formas de asesinar a mujeres son cada vez más agresivas y de acuerdo con la Secretaría de Gobernación de 

la Federación, Olga Sánchez Cordero, en México cada 160 minutos se comete un feminicidio; de acuerdo al 

último reporte, tres mil 580 niñas y mujeres son víctimas de violencia y hay 333 solicitudes de declaratoria de 

alerta de género en 17 estados de emergencia. 

Estas cifras nos llaman a entender un fenómeno que afecta gravemente a la mitad de la población del país y es 

necesario tomar medidas legislativas que hagan frente a tan deleznable acto en contra de mujeres y niñas. 

Fundamentación 

Artículos 1, 4, 71, fracción II y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., fracción VIII; 6, fracción I, numeral 1; 77 numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al artículo 325 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 325 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 325 .... 

I. a VI. .,. 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público; 

VIII. Cuando la víctima se haya encontrado en estado de indefensión. Entendiéndose éste como la 

situación de desprotección real o la incapacidad que imposibilite su defensa, ya sea por la dificultad de 

comunicación para recibir auxilio, por razón de la distancia a algún lugar habitado o porque exista algún 

impedimento físico o material para solicitar auxilio. 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 



 

 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Violencia contra la Mujer, Organización Mundial de la Salud, [en línea], disponible en web: 

https://www.who.int/topics/gender_based_violence/esl  

2. ... 

3. ... 

4 Violencia de Género y Feminicidios en México, Excélsior, 23 de noviembre de 2019, [en línea], disponible en 

web https://www.excelsior.com.mx/opinion/carolina-gomez-vinales/violencia-de-genero-y-feminicidios-en-

mexico/1349253  

5 ¿Qué es el feminicidio y cómo identificarlo?, [en línea], disponible en web: 

http://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-el-feminicidio-y-como-identificarlo?idiom=es  

6 Feminicidio. «La violencia es la imposición totalitaria de la desigualdad», [en línea], disponible en web 

http://www.mujeresenred.net/spip.php?article405 

7 Adoptada en Belém do Pará, Brasil en 1994, ratificada por México el 11 de diciembre de 1998. 

8 Décima Época. Número de Registro: 2002307, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2 Materia(s): 

Constitucional, Penal, Tesis: I.5o.P.8 P (10a), Página: 1333. 

9 Décima Época Número de Registro: 2007828, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Materia(s): Penal, 

Tesis: 1.6o.P.59 P (10a.), Página: 2852. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a 12 de diciembre de 2019. 

Diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez (rúbrica) 
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